
 

 

COMISIÓN DE ENERGÍA 
LXVII LEGISLATURA 

LXVII/CE/08 

Chihuahua, Chih., 14 de febrero de 2023 

 

 

CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 

COMISIÓN ENERGÍA 

P R E S E N T E. – 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, párrafo tercero y 87, párrafos 

segundo y tercero; 101, fracción II, y 106, todos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

así       como en el Acuerdo No. LXVII/0016/2022 P.C., aprobado a los 04 días del mes de  

octubre del año 2022, se le cita a reunión de manera presencial en la Sala Revolución, 

ubicada en planta baja del edificio que alberga este Poder Legislativo, así como de 

Acceso Remoto o Virtual de la Comisión de Energía, que se celebrará el día 16 de 

febrero del año en curso, a las 09:00 horas, en la que se desahogarán los puntos contenidos 

en el Orden del Día que se anexa al presente documento. 

 

De conformidad al artículo 2, del Acuerdo en mención, la Diputada o Diputado que 

quiera asistir en dicha modalidad; remota o virtual, deberá comunicarlo por escrito y 

en forma oportuna a quien presida la Comisión, justificando la causa para conectarse 

en dicha forma.    

Igualmente, sirva el presente para notificar a la iniciadora o iniciador, en su caso, de la 

reunión de Comisión, de conformidad con lo dispuesto en la fracción II del artículo 101, 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

Los datos para ingresar a la reunión de acceso remoto son los siguientes: 

https://us02web.zoom.us/j/87425781403?pwd=SHRRMlJwcmo3WldLZVNwWHFSbXROQT09 
 

ID de reunión: 874 2578 1403 

Código de acceso: 727691 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

DIP. BENJAMÍN CARRERA CHÁVEZ              DIP. EDGAR JOSÉ PIÑÓN DOMÍNGUEZ 
PRESIDENTE                                                         SECRETARIO 

 

https://us02web.zoom.us/j/87425781403?pwd=SHRRMlJwcmo3WldLZVNwWHFSbXROQT09


 

 

 

 

 
 
 
 
C.c.p. Dip. José Alfredo Chávez Madrid, Coordinador del Grupo Parlamentario del PAN. 
C.c.p. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo, Coordinador del Grupo Parlamentario de MORENA. 
C.c.p. Dip. Noel Chávez Velázquez, Coordinador del Grupo Parlamentario del PRI. 
C.c.p. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Representante de MC. 
C.c.p. Dip. Amelia Deyanira Ozaeta Díaz, Representante del PT. 
C.c.p. Dip. Ana Georgina Zapata Lucero, Integrante del Grupo Parlamentario del PRI, Iniciadora 
(Asunto 1637). 
C.c.p. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Representante de MC, Iniciador (Asunto 987). 
C.c.p. Dip. Omar Bazán Flores, Integrante del Grupo Parlamentario del PRI, Iniciador (Asuntos 838, 
666). 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Orden del Día 
 

I.- Pase de lista de asistencia y verificación del quórum. 
 

II.- Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 
 

III.- Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la Reunión anterior 
 

IV.- Informe de turno y análisis, discusión y, en su caso, aprobación del 

sentido de dictamen que recae en las siguientes iniciativas:  

 

Asunto 1574. Oficio No. DGPL-1P2A.-3263, que envía la Cámara de 

Senadores del H. Congreso de la Unión, mediante el cual remite copia 

de la iniciativa con proyecto de decreto, presentada por el Senador 

Gustavo Madero Muñoz, por el que se reforman diversas disposiciones 

de la Ley de los Husos Horarios en los Estados Unidos Mexicanos; lo 

anterior, con fundamento en el artículo 7 del Decreto por el que se 

expide la Ley en mención, para emitir opinión por parte de este H. 

Congreso. 

Iniciador o Promovente: Cámara de Senadores del H. Congreso de la 

Unión. 

 

Asunto 1637. Iniciativa con carácter de decreto ante el H. Congreso 

de la Unión, con el propósito de reformar y adicionar diversas 

disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, en materia de subsidios y 

tarifas preferenciales. 

Iniciador o Promovente: Dip. Ana Georgina Zapata Lucero (PRI) 

 

 

Asunto 982. Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a fin 

exhortar a la Comisión Reguladora de Energía y a la Secretaría de 

Energía, para que analicen las fórmulas y los criterios para fijar los 

precios máximos de venta de gas licuado de petróleo al usuario final 

y se emitan nuevos criterios que beneficien a los consumidores de gas 

LP de la región 27 en el Estado de Chihuahua. 

Iniciador o Promovente: Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas (MC) 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Asunto 838. Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a fin de 

exhortar al Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Energía, así 

como a Petróleos Mexicanos y a la Comisión Reguladora de Energía, 

para evitar el desabasto y garantizar el no aumento en el precio del 

combustible (gasolina, diésel, gasóleo y gas LP) en México. 

Iniciador o Promovente: Dip. Omar Bazán Flores (PRI) 

 

 

Asunto 666. Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a fin de 

exhortar al Poder Ejecutivo Estatal, para que solicite al Poder Ejecutivo 

Federal, a través de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de 

Economía y de Energía; a la Comisión Reguladora de Energía y a 

Petróleos Mexicanos, un subsidio en el precio del gasóleo de uso 

doméstico en el Estado de Chihuahua. 

Iniciador o Promovente: Dip. Omar Bazán Flores (PRI) 

 

V.- Asuntos generales. 
 

VI.- Clausura y hora de término de la reunión. 
 

 

 

 

 

 

Chihuahua, Chihuahua, a los dieciséis días del mes de febrero de dos mil 

veintitrés. 

 


